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NUMERO: 2014.13.08.02.P.01212 7 ess 

PODER ESPECIAL.- QUE OTORGA EL SEÑOR JOSE ALFREDO ATIAGA 

OLEAS, EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA COMPAÑÍA ATIAGA £ ITURBIDE C.A. A FAVOR DE LA SEÑORA MARIA 

ELIZABETH BURNEO CELi. 

CUANTIA INDETERMINADA. 

En la ciudad de Manta, cabecera del cantón del mismo nombre, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día Jueves 

seis de febrero del año dos mil catorce, ante mí ABOGADA 

PATRICIA MENDOZA BRIONES, Notaria Pública Segunda del cantón, 

comparece por una parte el señor JOSE ALFREDO ATIAGA OLEAS, 

en calidad de Gerente General y Representante legal de la 

Compañía ATIAGA £ ITURBIDE, portador de la cédula de 

ciudadanía Numero UNO SIETE CERO SIETE SIETE NUEVE OCHO CINCO 

CERO GUION OCHO, por sus propios y personales derechos, mayor 

de edad, de estado civil soltero, de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad de Manta; 

legalmente capacitado para contratar y obligarse, a quien de 

conocerle personalmente y de haberme presentado su cédula de 

ciudadanía, doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultado 

 



  

  

procede por sus propios derechos, con amplia libertad y 

conocimiento, para lo cual me entrega una minuta cuyo texto 

es el siguiente.- SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una minuta de 

Poder Especial, al tenor de las siguientes cláusulas.- 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de esta 

escritura de poder especial, el señor JOSE ALFREDO ATIAGA 

OLEAS, GERENTE GENERAL y Representante Legal de la Compañía 

ATIAGA £€ ITURBIDE portador de la cédula de ciudadanía Numero 

UNO SIETE CERO SIETE SIETE NUEVE OCHO CINCO CERO GUION OCHO, 

por sus propios y personales derechos, mayor de edad, de 

estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio en esta ciudad de Manta, en calidad de MANDANTE. 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- El Mandante, señor JOSE ALFREDO 

ATIACA OLEAS, por sus propios y personales derechos, otorga 

PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, Cual en derecho se 

requiere a favor de la señora MARIA ELIZABETH BURNEO CELI, 

con cédula de ciudadanía Numero UNO SIETE UNO UNO SEIS SIETE 

CERO DOS DOS GUION DOS, de estado civil casada, a fin de que 

en su calidad de Mandataria exclusiva, del mandante a su 

nombre y representación realice los siguientes actos: a) 

  

Gestionar ante las respectivas administraciones En.



  

instituciones públicas o privadas, extendiendo, rescindiendo.. 

o modificando toda ciase de relaciones c documentos públicos 

o privados, con faculted de presentar declaraciones, 

escritos, reclamos y recursos, títulos y documentos de toda 

índole, que se requieran en las mencionadas entidades; b) Mi 

mandataria la señora MARIA ELIZABETH BURNEO CELI, queda 

autorizada para hacer uso de las amplias facultades 

contempladas en el Código de Procedimiento Civil, a fin de 

que por ningún motivo le sea insuficiente este mandato. 

TERCERA: DURACION El presente poder se confiere por tiempo 

indefinido, pero podrá ser revocado en cualquier momento por 

el MANDANTE. LAS DE ESTILO.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez y 

eficacia de esta escritura.- Minuta firmada por el señor 

Abogado Voelcker Xavier, con Matr. No.575 del Colegio de' 

Abogados de Manabí.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA) que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, 

el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, 

para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la ley Notarial; y, 

leída que le fue al compareciente por mí 

 



    

ratifica, y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto 

doy fe. <+ 

   JOSE ALFREDO ATIAGA OLEAS 

C.C. No.170779850-8 
GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA ATIAGA € ITURBIDE C.A 

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE 

SELLO Y FIRMO EN MANTA, A LOS SEIS DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL 2014.44 

 





  

  
            

      

  

e E 

mai 

os   
ES 

da 

    

 



      

ATIAGA - ITURBIDE ca. o OS 
PLANIFICACION, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCION . . > o z 

Quito, D.M. 6 de septiembre de 2012 

Señor Arquitecto 
JOSE ALFREDO ATIAGA OLEAS 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicarle que la Junta General de accionistas 

de la Compañía ATIAGA £ ITURBIDE C.A., en sesión realizada el día de hoy, tuvo el acierto 

de designarlo para el cargo de GERENTE GENERAL, por el lapso de 2 AÑOS. En esta calidad, 

y de acuerdo al Artículo Vigésimo Segundo de los Estatutos Sociales, usted ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Muy atentamente, 

ING. JOSE ALFREDO ATIAGA CAICEDO 
PRESIDENTE ATIAGA 8 ITURBIDE C.A. 

  

Acepto el cargo para el que he sido designado en Quito, D.M. el 6 de septiembre de 2012, y 
prometo desempeñarla fiel y legalmente por el lapso de dos años. 
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ARQ. JOSE ALFREDO ATIAGA OLEAS 

C.C. 1707798508 
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ATIAGA $: TTURBIDE C.A. se constituyó en virtud de escritura pública en Quito, el 7 de 
noviembre de 2001 ante el notario Vigésimo Sexto. Se inscribió en el Registro Mercantil el 21 de 
octubre de 2002. 

Dirección: Urb. Playa Chica 1. N%41 - Valle de Los Chillos - Quito-Ecuador 

Telf. 02 286-6004 / 09 872-7698 / 09 874-1621



  

  

Con esta fecha questa mnscrto e presente documento 

ASA bajo el .. de Registo de 

   

       

ai es ROgistr 

- Lr. Rubán Enrique Aguirre López 
y “REGIETRADOR MERCANTE DEL CANTÓN QUITO 
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